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Mi™ te te tóete 
íe te clases is iiw

Leyes y reglamentos.
La verdadera ciencia de gob ernar á 

los pueblos, elevando su nivel ecnnóm’- 
co y moral, no es partí lana de Regla 
montos para la aplicación de las leyes

Estas deban ser tan claras, tan termi
nantes y taxativas, sus artículos tan 
concisos y tan definitivos, que hagan 
innecesarios los Reglamentos.

La verdadera ciencia da gobernar, 
que es aquella que por cada ley redime 
de un ultraje á una clase social, que le
vanta á los que la barbarle, la tradi
ción, las castas, sumieran en el no te
ner, en una extrema pobreza, en el an 
tro de los Irredentos; la verdadera cien
cia de gí beme r á los pueblos, que no 
la simboliza la quietud, ni tampoco el 
engrandecimiento y las caricias á los 
ricos, á los engrandecidos ni á las cas
tas, rechaza los Rag amentos para la 
aplicación de las leyes,

¿Por qué?
Por varias razones.
Primera: Porque si Reglamentos y le

yes concuerdan, ó sobran los Regla
mentos ó sobran las leyes; lo natural es 
que sobren los Reglamentos, puesto que 
las leyes se elaboran antes por muchos 
hombres y á la luz pública, y olaborán- 
do’as con escrupulosidad no les hacen 
falta aditamentos,

Segunda: Porque en ese tejer y deste
jer se pierde tiempo, má en nuestro 
país, donde cualquier ministro lo nece
sita todo para recibir, agasajar, atender 
y mimar al nepotismo, á los caciques y 
á los hijos, amigos y parientes de los 
oligarcas.

Tercera: Porque una larga, larguísi
ma y viciosa práctica nos ha demostra
do que los Reglamentos en muchísimos 
casos desvirtúan las leyes, las defor
man, las dislocan, las tuercen, á fin de 
que se presten á to la clase de interpre
taciones caprichosas que sirvan para 
afirmar que lo blanco es negro y lo ne
gro es blanco, y hasta las nieguen y 
anulen y contradigan en lo fundamental.

Se han dade Infinitos caeos en nues
tro país, casos morbosos, casos leplo- 
rables, pero casos, ele que un R- g amen
to anuló ó corcovó aqueho que los le
gisladores habían puesto más cuidado 
para que resaltase en las leyes.

Por eso, para evitar estos males, por
que es doctrina política y social sanísi
ma, de que no se debe fiar á la honradez 
ni á la generosidad de los hombres ab
solutamente nada, sino que á los hom 
brea debe colocárseles en una situación 
tal, que no puedan ser malos aunque 
quieran, ni puedan servir sus egoísmos, 
ni otros 'ntereses que los de la justicia, 
es por lo que la ciencia rechaza los Re
glamentos.

Y no significa esto que vamos escri
biendo acerca de los Reglamentos que 
tintamos la menor desconfianza hacia 
ese Reglamento que aun no ha salido á 
luz para la aplicación de la ley titulada 
«Reforma de las categorías de la clase 
de tropa».

Nosotros no abrigamos ninguna des
confianza, absolutamente ninguna, res
pecto de ese Reglamento, ni de que él 
haya de dislocar la ley, ni deformarla, 
ni contrariarla, ni anularla.

Nosotros creemos que ese Reglamen
to, que debiera hallarse ya promulgado, 
viene tarde, puesto que sin la lectura de 
•se Reglamento los Interesados no sa
ben con certeza á qué atenerse, y no sa
biendo con certeza á qué atenerse, ¿ ómo 
se les exige que decidan en el plazo Im
prorrogable de tres meses desde la pro
mulgación de esa ley, si á esa ley le fal
to el Reglamento para eu aplicación?

Esa ley es mala, como hemos demos
trado an varios artículos y como segul- 
raruDs demostrándolo, parque ella n ega 
a democracia, niega el espíritu de los 
tiempos, que no es de castas, sino de so
lidaridad, cierra el porvenir al so-dado, 
y anu a toda nuestra tradición y to >a 
nuestr» historia, que dejó libre la carrera 
de las armas, y mega la tradición antl 
gua que proc -dió del mismo modo, y 
niega la ciencia moderna y su espíritu 
positivo, que quiere Ejére t s prácticos 
y no Ejércitos teó icos. Ejércitos para 
ei combate y no Ejércitos para recitar 
teorías.

Esa ley es tan contraria á lo que lle
vamos expuesto y á la noble ambición, 
al espíritu emulador tan necesario en 
todas las colectividades y más que en 
ninguna en los Ejércitos, que sólo apro
vechará á los que carece i de ambición 
y á los que no pueden por su edad ó 
por otras causas pasar adelante.

Pero á pesar de ser mala esa ley no 
ha debido dam irarse la pub Icaclón del 
Reglamento para su aplicación, como 
no debiera contarse el plazo de los tre* 
meses sino desde la promulgación de 
ese Reglamento.

Leyes que no engrandecen, que no 
benefician, que no dan más que las que 
regían antes, sino que aminoran y ma
tan entusiasmos y reducen beneficios, no 
son leyes viables, son leyes que carecen 
de salud, son leyes enclenques que no 
pueden vivir, que mueren fatalmente, 
porque es verdad exp rlmental que en 
el mundo físico, como en el mundo mo 
ral, lo mal conformado no viva, muere, 
desaparece.

¡Lástima que al sañor ministro de la 
Gaerra no publicada ei Reglamento pa a 
la aplicación de la lay ocho días de«puÓ5 
de que ésta fué promulgada, ó que no 
advirtiese que hasta que fuer i publicado 
ese Reglamento no empozaba á contarse 
el plazo de los tres meses!

¡Entorces, aunque la ley noe» viable, 
le aplaudiríamos, como aplaudimos esa 
clrcu ar, eo la cual orden * que bástalos 
tres meses se hallan en libertad los sar
gentos de acogerse á la ley antigua ó á 
la moderna!

Por lo visto, comenzaban las oficiosi
dades á imponer detei minados criterios 
á las voluntades, que deben ser libérri
mas para su elección, máxime cuando 
a*-í lo disponen las leyes.

Suboficiales y brigadas

Plantillas incompletas.
Qtis ía. fij^oioa de patUtiha do naUs nue

vas GAtegorfaa lai han dudo á p-isa y corrien
do, coma es lógico an una reforme que va al 
galope, entonaudo un maroial p^eodob e, «81 
trágale», ye deduce de an solo repaso al 
cuadro Dumérloo publicado en estos údlm)8 
días; cuadro que tuvo que repetir dos días 
el Diario Oficial para enmendar u<ioa «rro- 
res; nos parece que han quedado ctroa de 
relieve.

Pero no queremos citar mis que doa caeos: 
ce a sñalan para las fuerzas regularas indíge
nas de Melill» tres suboficiales y diez brlga 
da», á más de los sargentos correspondientes, 
y uD cambio, para la miltofa voluntarla de 
Ceuta, que sonata de un bata.lón indígena 
de Infantería, no se señalan ninguno de esta3 
categorías, y sí eólo olnoo sargentos; siendo 
aai que en ese batallón sólo hay cinco okses 
de Ejército (uno por compañía y uno en las 
oficina») que debieran ser cuatro brigadas y 
uno suboficial.

«• *
X el otro error de bulto que con viene ano

tar es que al fij^r plantillas de estas nuevas 
(aun no la hemos visto nosotros funclonan- 
d ) categorías á laa Armas del Ejérolto, ae ha 
h«cho omlefóa de loe Cuerpos de Intendencia, 
Sanidad, ‘-u- rdia civil, Carabineros, Brigada 
de Estado Mayor, como si estos Cuerpos é 
Institutos no formaran parte integrante del 
Ejército; además, de los sargentos de corne
tas, múitcos de primera y eaguiuda no se dice

una palabra, probando tolo sato que apunta
mos que el objetivo .úaloo y principal ha atdo 
quitar al grueso do los «argentos de ias arme-s 
de oomoata el tiscenso á oficial, y con las pri
sa i, ^e han qu dad i machis cosas en ei tin
tero.

TRIBUNA LIBRE

Escalas de reserva
Ln ruego.

Nuestro valiosísimo é infatigable defensor 
Ej é r c it o  y  a r ma d a  dló publicidad en eu r ü 
miro 2.261, de 9 Jal actúa , á un bien escrito 
articu o fi malo por el distinguido capitán 
honofifi io, rytirado por Gaerra, D. Luis Gsu- 
tabrana, á quien con la más reverente y ex
quisita cortesía saludo y dedico estas m d per- 
jeñadas líneas, haciendo uso d la oferta que 
el Ilustre tenor director de este diario nos ha 
dispensado poniendo á nuestra dlsposloió । las 
columnas dei mismo, cosa ésta digna del ma
yor elog’o y agradeaimleato.

No he de tratar ahora de refutar los argu
mentos, por electo muy ingeniosos, que en 
favor del bdnf ficto que pretenden los señores 
oficiales retirados por Guerra de la Escala de 
reserva Aduce al br. Cantabrana á su bien 
cimentado trabajo de defensa; pero el dirl- 
sirle un ruego que, dada su cualidad de ca
ballero, espero tener que agradecerle de todas 
veras lo conteste cuando legue á su noticia.

El Sr. Gantab'ana, en quien reconozco re
levantes dotes de vasta Ilustración y muy 
conocedor de los nt untos relacionados con las 
Epcalas de reserva, sebs pertactistmamente 
bien que para llevar el convencimiento á una 
colectividad de hombres que no d^jan arre
batarse por te elocueciofa de palabras ni por 
la brillante forma del escrit *, es preciso ape
lar á la exposición de datos extetns» verídico» 
y tan convincentes, que ni uno solo pueda 
ser reoh zido coi fundamento.

Por esta razón, y únicamente por esta re
zón, es el por qué de rogarla que tenga la 
amabilidad de lln8tra'*Qos. una vez más, am
pliando su obra de defe tsa. aportando á ella 
los si eral entes datos:

1 .® Número da oficiales retirados por Gao 
rra en sus distintas categoriag, que con arre
glo á sus pretensiones deben obtener ascen
sos.

2 .° Total Importe en pesetas del aumento 
de gastos que representarían los anteriores 
ascensos para el Erario público.

3 .° Modo ) manera de compensar los an
teriores gastos, oon todos los detalles necesa
rios.

4 .® Argumentación por la que se demues
tre que es de justicia la vuelta á activo con 
todos los derechos que pudieren haberle co
rrespondido á dichos retirados por Guerra 
durante los diez añ »e que llevan en tal sltuc- 
ción sin prestar servicio militar alguno al 
Estado.

5 * Minera de dárseles colocaolón sin cau
sar perjuicios ai personal no retirado de las 
demás Escalas activas y de reserva retribuida.

Es indudable que las pretensiones de nues
tro’ beneméritos cimpefieros retirados por 
Guerra han de estar fundadas en los datos que 
al Sr. D. Luis Ontabrana le suplicamos que 
exponga, y que desde luego oreemos que han 
de dejarnos coavanoldos de la razón que les 
asiste.

Esperemos, pues.
Uno.

tia futuro vendedor de babuehas,
Tresctentos md francos anuales de cesan

tía es un bocado suculento para cua'qaier 
morttl. Y ei á ata suma se añaden 80 muje
res, complacientes y risueñas para el amo y 
señor, y una docena de eunucos para tener la 
seguridad que esas enamoradas gacelas no 
se 11 pegan oon el primer tenorio que les haga 
tilín, el bocado Adquiere las proporciones de 
un bocal i di cardinali.

Pues todo eso y una desaprensión y envl- 
diab e frescura tiene el Hafid marroquí, que 
hoy pasea su ex majestad por tie ra de In
fieles.

Hafid no debe conocer el valor de la mo
neda; es muy espléndido en sus limosnas 
y propinas, y creo q^a esa esplendidez se 

basa en su Ignorancia de las reglas de di
vidir.

¿Cómo es pos ble st no que se permitiera el 
lujo de repartir lulaet y francos o tre portaros, 
oomadiantes y vendedores en cantidad de 
unos miles diarios, cuando es escasamente esa 
suma de la que dispone diariamente para ace 
gestos, amén de los que le ocasionen su 
ochenta damas y eunucos, que son unos ga
chés que se d agüitan lindamente dándole» a 
sus barríguitaa lo que les piden, ya que de 
otros m&njarea se apuntan cero al cociente?

Como contlnú-i cor esos rumbos, no le «u* 
guro buena vejez: en cuanto empiece con 
trampas y anticipos se e acaba el fió a: va á 
poner á sus protectoras en al caso da que le 
p«iguan una ración diaria en cualquier f jadeo 
tangerina, ó que le c eteen el tabaco y le 
abran cuenta corriente en cualquier almacén 
de ropas hechas; pero francos ne va á ver ni 
uno.

Si tuviéramos la seguridad que Iba á aten
der nuestras proposiciones, le daríamos un 
sano consejo:

Véngase á Madrid; fund». un periódico oon 
cupones, y rife una odalisca cada trimestre: 
si aal lo hace, en una docena de años puede 
llegar 4 propietario de una manzana da casas 
en 1» Otan Vía...

81 no... tal vez dentro de esa docena de 
años le veamos en la Gran Vía, vendiendo 
dátiles y babuchas de tafilete,

Roberto.

Pur un periodista

Tenemos muy bueaes referencias acerca de 
los dts^oa del Sr. Canalejas, favorables á la 
concesión t'e in lulto al periodista ceutí don 
Eduardo Buacato, condenado á seis meses de 
cárcel por un delito de imprenta.

Rogamos al ceñar presidente del Consejó 
de ministros active la tan ansiada concesión 
de in lulto, que devuelva la libertad al compa
ñero bueno, ai perloiísta luchador y patriota, 
que hoy en una calda de la cárcel de Cauta 
espera esta solución para volver i la redac
ción de nuestro querido colega El Defensor, 
donde siempre labor i por altos ideales, aun
que esa v z so la corriera la pluma más de la 
cuenta.

LIBROS

Impresiona de ni lector
Amor, eterno amor..., novela, por Manuel 

de Mendivíi.—Un volumen, 3 pesetts.— 
Cuños, 4, Madrid,
M-ndívti es un novelista que se complace 

en llevar á e s libros todos los trozos de rea
lidad que la vida va tejiendo al alcance de 
b u  mano; si las circunstancias no le otllg»- 
ran á cambiar nombres y lugares, en vez de 
nótelas tus obras serían verídicas historias, 
de un saborcilio siempre íntimo y cor fideo 
etal, como secrttos contados al oído de un 
ammn.

Amor, eterno amor... es "U última pro- 
dneelón; el lector se nonentra bien dispues
to; el recuerdo de Ipr  ú't'mas novólos de Men- 
dív'i—El oeaso de los Reyes, El encanto de 
la sirena. Países de niebla, ^ntre otros—la 
hace pensar que el que ti me entre las manos 
sará gemelo de los pasados; se adquiere, le
yendo el nombra del autor en la carátula, la 
garantía de que este libro—ojalá con todos 
ocurriera igual-—no lo vamos á arrojar á un 
rincón con compasivo desdén.

»* •
Yo no sé el esta novela es una en tres eta

pas ó tres novelas en un volumen; afirma el 
autor que en él no hay más que una, aunque 
loe personajes sean bien distintos, sin cone
xión ni aun parentesco espiritual; y lo afirma 
así porque en todas ellas—dice—«4 amor es 
el único y verdadero protagonista, y cual
quiera de les novelas pardales quj agrupa
das constituyen n 1 libro, nos muestra un f s- 
fecto, una fase, una modalidad del héroe, 
que no es en unes y en otras más que el amor 
que todos conocéis.

Yo creo, por el contrario, que aquí hay tres 
novelitaa, y pese al titulo no es el amor el 
protagonista: ee el desamor

La primera, titulada Mal de ojo, es un tro
zo de vida de un milita^-, muchacho rico, 
guapo, q.ierido por todos, que tiene jettature 
para cuanto mira y toce; pone á la vtz la ml-

rada, el deseo, la voluntad en tres mujeres 
que viven enlazadas en la sociedad, y las tres 
se le van de las manos, celosas, asqueadas, 
una de ellas mi erta.

El vuelve á su barco, dolorido, á pasear eus 
nostalg as en la cubierta del crucero, mlranS 
do el mar; el lector quisiera poseer una fuerza 
misteriosa que desgarrara las sombras qua en
vuelven á este bello muchacho.

Deja la novellta—cien pág nes—-un,* impre. 
slóu doloiosa.

La segunda, La crueldad del Amor*, eter
na hl-toria de dos que se aman y entre los que 
su ge una nubecüla: una nuboclll lave, Inslg- 
niñeante, que desharía el aire de un abanico; 
puro por no dar su braxo á torcer, por no 
ap&raotir vencido, por consejos del amor pro
pio, se apartan más cada día, devorando cada 
< ual sus lágrimas y ahondando en el abismo: 
termina en tragadla.

Mendívil estudia este aspecto del /imor 
con una originalidad y una sencillez encan
tadora.

La tercera, Sara U loca, historia salpica, 
da de lances escabrosos, amargos y ríen tea de 
una pobre chtouela, muy linda, que empezó 
su vida en las playaa vendiendo peaca y aca
ba (ea uecir, no acaba, continúa) de princesa 
en un país oriental, después de una carrera 
galante y amorosa, llena de prodigalidades 
intimas y de infidelidades continuas.

Más que novela es una historia; con quitar 
el nombre de Sara y ponerle el de ella...*, pe
ro es lo mismo.

En resumen: un libro muy agradable.
Roberto Vivar.

El día militar
Se abrió la puerta.

Después de un estira y encoge que ha du
rado muchos días y ha puesto en tensión mu
chos nervios..., al fio se concedió la amplia
ción de plazas en las Academias militares.

Felicitamos á los 80 veteranos sargentoi 
que, estando aprobados ya para oficiales, as
cenderán en virtud de esta ampliación.

¡Pero qué mal ha quedado el Sr. Canalejas 
coa su enérgica, famosa y aplaudida Real 
orden, que tendía á evitar estos abusos!

¡Sí, sil...
Bi general Ferrdndiz.

Ferrol, 20.
Se encuentra en esta Ciudad el ex ministro 

de Marina general Ferrándlz.
La Cámara de Comercio, el Ayuntamiento) 

Centros y personalidades ferrolanas visitaron 
al general i ara testimoniarlo el afecto y grati
tud dei pueblo.

Lo de Arzlla.
Versión oficial:
El encargado de Negocios de Tánger y el 

coronal Fernandez Silvestre, Interrogados por 
el Gobierno, han enviado noticias telegráficas 
por las cuales se conoce ya lo que ha pasado 
^n-Arzila.

No es más que lo siguiente:
«En las cercanías de aquella pinza haoo 

tiempo que los españoles teníamos establea!- 
do un puesto, en el cual se encontraban sólo 
unos 10 soldados, para ejercer la vigilancia 
y garantir la seguridad pública. Este pueeto 
se estableció de conformidad con E Raisull.

Ahcr i, con motivo de la cuestión de apro
visionamientos y para escolia de convoyes, 
«e acordó, efectivamente, aumentar las fuer
zas del mismo, y de conformidad también coa 
Ei-Raisull, hace dos noches durmieron en el 
•It do puesto unos 50 roldados, cayo contin
gente es variable cada día, según las necesi
dades del servicio. Este aumento de fuerza ei 
el puesto es á lo que los telegramas franceses 
dan el carácter de ocupación.

El encargado de Negocios y el coronel Sil
vestre dicen que no habían dado siquiera 
cuenta al Gobierno porque no merecía la 
pene, por ser un episodio constante que se 
viene repitiendo á diario.

Y el Sr. Canalejas, comentando la exage
ración de las informaciones, ha añadido que 
va á ser predao que á diario se dé cuanta de 
los soldados que p rnocten ea cada puesto.».

Varias.
Al sargento D. Segundo Gallego de la 

Granja se le concede la cruz de plata del Mé* 
rito Militar, pensionada, ¡or su obra titula
da «Importancia del empleo do sargento». .

En Intendencia se hacen los siguientes des
tinos de eargentos:

D. Pedro Coa ge], á la primera comandan-

M.C.D. 2022



oía de Mdllk; D. Miguel Nieto y D. Amador 
Gerc's, á la ocmendaDoSa de tropas de In
tendencia de Meiilla, y D. Crlatóba) Aunliar, 
á la quinta comandenola de dichas tropas.

Se nombra auxiliar de almacén de tercera 
clase, con destino al Parque de Burgos, al sar
gento de Artillería D. Juan García León.

Asimismo s« nombran escrlbientesdalCuer
po auxiliar de Admlnistraci Sn Militar á los 
sargentos de Intendencia D. Francisco Parra 
y D. Julián Raíz.

Se anuncia una vacante de obrero bastero, 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas, en la 
Comandancia de tropas de Intendencia do 
Melüla.

Diario Ofidai
(Del 21 de Agosto de 1912.—Númt 186.)

Retiro.
Se le concede al coronel de Artillería don 

Ramón Anchorlz Zamora.

Reemplazo.
Pasa á esta situación el capitán de Artille

ría D. Juan da Antonio Martin.

Residencia,
Se autoriza al general de brigad D. Do

mingo Arráiz de Condorena para que fije su 
residencia en Madrid en situación de cuartel.

Profesorado.
Se ha dispuesto que el comandanta de In

fantería D. Antonio Velesoo continúe pres
tando sus servicios en comisión en la Est uela 
Superior de Guerra, así como el teniente co
ronel de la misma Arma D. Manuel Gonzá- 
kz Simancas.

Destinos en Guardia civil.
Capitanes: D. Adelardo Gutiérr z Yegü^, á 

la tercera compañía de la Comandancia ds 
Zamora.

D. Ervlgio de la Iglesia, á la segunda de la 
de Huesca; D. Pedro Pueyo, á la quinta de la 
misma; D. José Zapata, á la sexta de la de 
Tarragona; D. Fernando Núñez Llanos, á la ’ 
segunda de la de Granada; D. Manuel López 
Casado, á la quinta de la de Santander; don 
José Aladro, á la segunda de la de Lérida, y 
D. Victoriano Gómez Rodríguez, S la primera 
de la de Gerona.

Primeros tenientes: D. Bruno Ibáñez, á la 
comandancia del Oeste; D. Teobaldo Guzmán, 
al escuadrón de la da Ciudad Real, y D. Al
fredo Fernando de la Loma, á la de Málaga.

Primeros tenientes de la Escala de reserva 
D. Pablo Miguel Rábanos, á la comandancia 
del Este; D José Guijarro, á la misma, y don 
Pedro Esteban del Valle, á la de Zaragoza.

Segundos tenientes de la Escala de reser
va D. Manuel Martínez Inánez, á la coman 
dañóla do Gerona; D. Ramón Sánchez Gil, 
y D. Miguel Román Albar, á la del Este, y 
D. Franciao Fernández Je Chacón, á la de 
Jaén.

Información de Harim
Movimiento de barcos.

Entraron;
En el dlc ue de El Ferrol, el «Dorados, el 

«Delfir» y el «Gavióte».
Salieron:
Da Meiilla, el «Extremadura»,
De loe caños de la Carraca, el «Recaída».
De Alcudia, el «Nueva España».
De Algeclras, el «Vasco».
Fondearon:
En Alcudia, el «Nueva España».
Procedente de Fuenterrabía, en San Sebas

tián, el «Mac-Mahón».
En Cádiz, el «Recaído».
En Palma de Mallorca, el «Nueva Es

paña».
En Ceuta, el «Vasco».

« ♦
Falleció en El Ferrol el primer practicante 

D. Miguel Salro Sentlego.

Reales órdenes.
Concede recompensa á D. Antonio Morí 

yón de la Campa.
Idem id. á José María VLán Reguera.
Nombra secretarlo de la Jefatura de arma

mentos del arsenal de la Carraca al capitán 
de corbeta D. José A. Rlgtorf y Ringifo.

Nombra auxiliar del Estado Mayor del 
apostadero de Cádiz al capitán de corbeta 
D. Antonio López Cerón. . .

Dispone pase destinado el apostadero de 
Cádiz al capitán de corbeta D. Luis Pasquín 
y Relnoao.

Dispone paso destinado al apostadero de 
Cádiz al capitán da fragata D. Juan Antonio 
Gener y Sánchez.

Dispone pase deatinado al apostadero de 
Cádiz el capitán de fragata D. Enrique Pérez 
Groe.

Asciende á escribiente de primera de Ofici
nas de Marina al de segunda D. Salvador 
Gómez.

Nombra comandante de Ingenieros da 
apostadero de Cádiz ai ingeniero inspector de 
Segunda D. Francisco Díaz.

Declara excedente al capitán de Infantería 
de Marina D. Antonio Pavón,

Confiere destino al Idem de id. D. José La
tón.

Concede licencia por enfermo al Idem de 
Idem D. Juan Monteregro.

Concede licencia, por asuntos propios, al 
teniente de navio D. Ramón Navia Oasorio.

D spone embarquen en el «Urania» los te
nientes de navio D. Guillermo Díaz y D. Ri
cardo Broquetas.

Destina al cañonero «Lauria» al segundo 
médico D. Augusto Martín.

Nombra jefe de Sanidad del arsenal de la 
Carraca al subinspector de segunda D. Pedro 
Cabello.

Nombra para eventualidades al Subinspec
tor de primera D. Joaquín O lvaras.

Ascensos del subinspector de segunda don 
Enrique Calvo y Fortioh y del médico mayor 
D. Pedro Cabello.

Por los Ejércitos extranjeros
Maniobras alemanas.

Berlín, 20.
Ya están detalladamente preparadas las 

grandes maniobras militares de este año.
Se verificarán éstas en Sajonia, al Oeste de 

Elb*, el día 9 y suoeelvna de Septiembre. En 
ellas tomarán parte 125.000 lumbres.

El día 9 se hará un reconoelmlento ó ex
ploración estratégica preliminar por dos regi
mientos, y el 11 principiarán las maniobras 
propiamente dichas.

Dfrz y ocho aeroplanos y trae dirigibles 
tomarán parte, realizando servicios de reco
nocimiento.

Muerte de un general.
Londres, 20.

El general Booth, fundador del Ejército de 
Sslvació ha fallecido.
Montenegro y Turquía. ¿Irán á la guer-a?

Telegramas de Constanitnopla dan cuenta 
que el encargado de Negocios de Montenegro 
ha presentado al Gobierno de la Sublime 
Puerta uua nota pidiendo la rectificación de 
la frontera.

También el Gobierno montenegrlno dirigió 
una circular á las potencias invitándolas á 
Intervenir en este asunto. Sa asegura que di
cha circular eontlene expresiones tan enérgi- 
ces como óatna:

«3l las potencias no Intervii nen, obligando 
á Turquía á aceptar el protocolo de la recti
ficación, Montenegro obrará por su cuenta, 
valiéndose de sus propios medios.»

Entretanto en Montenegro se hacen gran
des preparativos militares y se rcuma'an 
fuerzas en la fr rutera turca. El conflicto, sin 
la Intervención de les potencias, no tendrá 
más resolución que una guerra inmediata.

Lo mismo que ayer...
Bruselas, 19.

Los actos de Indisciplina acaecidos á bordo 
del acorazado francés «M trgeiHalae» aumen
tan la serie de los que da algún tiampc á esta 
parte se vienen cometiendo un el veo no Ejér
cito.

Por motivos que se desconocen, surgieron 
á bordo desórdenes de gravedad, que fueron 
dominados for los jatos y oficiales.

El «Marseillalst» siguió eu marcha, Igno
rándose lo que haya ocurrido.

Los barqueros del puerto or88<’nctoron p^r- 
te d j la escena, oyendo los gritos de la trlpu- 
laeión contra sus superiores.

Realmente no debe ser muy bueno el esta
do de disciplina de dicho buque, pues apenas 
descendieron á tierra loa tripulantes, deser
taron 35 de ellos.

El cónsul general da Francia negaba hu 
biese habido deserción alguna; pero, ante los 
relatos de la Prensa, ha acabado por decir 
que sólo se trataba de 18 ma Ineros, que no 
estaban á bordo en el momento de zarpar, y 
de ios cuales seis se present ron en el Conso
lado pidiendo ee íes repatriase.

Según la Prensa, los desertores se quejan 
del mal trato y la pésima comida de á bordo, 
creyendo so deban á uno y á otra los dei- 
órdanes acRee dos en el acorez <do.

Tiroteando
22 Agosto 1812.

Acción de Castalia (Alicante) entre los 
franceses y los españoles á las órdenes de 
D. José O'Dgnnell; se distinguió el reglo in to 
de Baüén, kúm. 24, que luchó heroicamente 
perdiendo 1 000 hombres y conquistando el 
moto de «Vallante y distinguido».

De Marina.
A Marina ama con fe 

el marino Juan Atarquina, 
y al que le pregunta:—¿En qué 
Cuerpo está sirviendo usté? 
dice:-—Cuerpo de Marina.

♦ « *
Entre cabo y soldado:
— ¿Por qué usa usted g&t&kS
—Por que soy miope.
—¡Greclae á Dice que yo veo bienl Porque 

si fuera miope, como «oy su superior, tendría 
que ugjr un telescopio.

»* *
Eo Ja ranchería;

El ranchero Pérez cuadrándose militar
mente ante el cebo Peláez:

—A la orden de usted, mi cab<*; con el per
miso de ustad so ha aoabao el aceite.

DISPOSICIO^BS OFICIALBS

II tapie ie ।1,
Los viajes de retorno.

Ayer publicó 1» Gaceta varios decretos cuya 
parte dispositiva dice asi:

Artienlo l.° Los buques habilitados para 
el transporte de emigrantes con arreglo á las 
disposiciones de la ley de 21 de Diciembre de 
1907 y del Reglamento de 30 de Abril de 1908, 
han de cumplir en sus viajes de retorno con to
das las o digaclonee que esa ley y ese regla
mento les imponen para los viajes de Ida en lo 
que ea refiere á las garantías de salubridad, 
seguridad é higiene de los pasajeros de terce
ra clase ó de clase equiparada á la de tercera 
por el Consejo Superior de Emigración.

Art. 2.° El ministro de Fomento, oído el 
Consejo Superior de Emigración, dictará las 
reglas oportunas para el cumplimiento de este 
decreto.

La expedición de pasajes.
Ai tica o l.° El articuto 112 d I Reglamen

to de 30 de Abril de 1908 se considerará re
dactado en la siguiente forma:

«Art. 112. El emigrante se presentará 
primeramente á la Junta local de Emigración 
en el puerto de embarque, dmde se exami
nará eu documentación, y si se hallara con
forme y se creyera que aquel Individuo reúne 
las condiciones legales para poder emigrar, 
le será entregado un documento en el que se 
haga constar el nombre y apellidos, natura
leza y edad del emigrante ó emigrantes, si se 
tratara de uoa familia; «I punto de destino, 
las palabras pude expedírsele el billete, la 
firma del secretario con el V.° B.’ del presi
dente y el sello de 1 Junta local.

El consignatario, previa la presentación de 
este documento, expedirá el billete, ó, en otio 
caso, devolverá inmediatamente los documen
tos, que no podrá retener en su poder sin que 
exp’da el billete.

Loe consignatarios deberán expedir los bi
lletes por riguroso orden de numeración de 
los mismos, y para el embarque deberán tener 
pr¿toranoia los emigrantes por el orden de 
numeración que figur< en los billetes.

El emlgiante, provisto del ejemplar del bi
llete que ie habrá entregado el consignatario, 
se presentará en tos oficinas déla Junta local, 
que deberán establecerse lo más cerca posible 
de tos diBpachos do los consignatarios de bu
ques, Aduanes, Marina y Sanidad.

Los empleados de les Juatas locales á quie
nes incumba este servicia entregarán en el 
acto al emigrante que presente el billete la 
orden de emb rque firmada por el secretario 
con e) V.° B.° del presidente, siempre que es
ta orden, con el otro ejemplar del billete, haya 
sido remitida por el consignatario una hora 
autos por lo menos.

Cuando, con objeto da evitar el retraso en 
la partida da un buque, fuera preciso pron o- 
gar las horas de oficina ordinarias que señale 
el Reg amento interior de la Junta local, se 
podrá continuar, á Instancia del consignata
rio, el despacho hasta tos diez de la noche.

Eu esie caso, el consúrnatario Ingresará 
en la Cija de Emigración 10 poetas por cada 
hore ó fracción de hora que ce traoaje fuera 
de las ordinarias, y lo que se recaude se re- 
parlfiá por mitad eotre el personal que haya 
prestado ei servicio y la Caja de Emigración.

Los coQBign atarles autorizados para el 
transporte de emigrantes deberán poner en 
lugar vlsibto de su < fi toa un cartel en el que 
conste el número ds ptozaaqne le haya reser
vado la Compañía para el buque y el puerto 
de que se trate, y d. birán advertir previa
mente al que solicite billete el número de 
orden que le ha de corresponder en relación 
con dichas ptozae, sin que pueda expedir 
nunca mayor número de billetes que el total 
anunciado.

Si el número de plazas de que pueda dispo
ner un buque en un puerto fuera ampliado 
por la Gompañí» antes de la llegada del bat
eo, el consignatario lo hará sebar al público.

De todos los datos á que se refiera el párra
fo anterior deberán toner conocimiento la 
Junta local y el Inspector, á loa oualea ee les 
comunicarán por los oonslgnalartos tan pron
to como lleguen á su noticia.

No podrán ser autorizados los l filetes des
pachados por los consignatarios coa cuatro 
horas de antelación á la Calida del barco, á 
no ser que esta prohibición cause perjuicio á 
algún emigrante, en cu-,o caso el Inspector 
podrá autorizar especialmente el despacho 
del billete.»

Art. 2.° El Consejo Superior de Emigra
ción dictará la'i oportunas disposiciones para 
la aplicación del artículo anterior, resolvien
do las dudes y consultas que acerca del par
ticular se susciten „

Dado ea San Sebastián, etc.
El puerto de Son.

Articulo único. Se autoriza á la Jefatura 
de Obras públicas de La Coruña para ejecu
tar por el de a lminiBtraoióB Ige

obras de reparación de las averias ocasiona
das por los temporales le Enero y Febrero 
de) corriente eño en el puerto do Son (Coru
ña), con arreglo al proyecto aprobado por 
Real orden de 23 de Jubo último, deblenda 
abonarse su Importe con cargo al articulo 2.° 
del crédito concedido por ley de 26 de Junio 
del año actual.
«rwifflii6tiiBlnr¡ñmfl«rówMeeseee»M6e^

ün general francés condenado
por nn Tribunal correccional

Por ultrajes al prefecto del Lolre y á los 
miembros del Consejo de b Prefectura, com
pareció el lía 15 ante el Tribunal correccio
nal de Saint Etlenne el general de brigada, 
retirado, M. Guy de Taradel.

El general, con ocasión de unas elecciones 
municipales del pueblo de Salnt-Alban, donde 
habla sido elegido oono« jal, dirigió una carta 
al prefecto acusándole de permitir votar á to
dos los apaches, y alejar del sufragio á las 
gentes honradas.

Abora, en la vista del proceso, el presidente 
del Tribunal ha recordado que el general Ta
radel fué retirado del servicio activo por una 
carta Insultante que dirigió al ministro de la 
Guerra, general Andrés, y el fiscal ha pedido 
una pena de prisión, manifestando que la mis
ma circunstancia d) llevar sobre su pecho la 
cruz de la Legión de Honor obliga al gene
ral á comportarse de otra manera.

Los conflictos obreros
Desde el momento en que las autori

dades, manten éndose en correcta acti
tud con los elementos obreros y patro
nales, han hecho comprender á los 
extraños que no podían esperar con
templaciones si el orden llegaba á ser 
perturbado, los diversos cor flictos obre
ros que hay planteados en E -pafia mar
chan hacia una solución favorable.

No podía ser de otro modo. Por en
contrados que aparezcan en algún ins
tante los Intereses del capital y del tra
bajador, lo cierto es que el bienestar de 
todos depende de la vida de la Industria 
misma á que uno y otro aportan su ac
tividad.

La Ilustración creciente de nuestras 
c’ases obreras va ejerciendo de día en 
día un Influjo bienhechor en su conduc
ta y haciendo más difícil el que las em
pleen como instrumento esos profesio
nales de la revuelta, que después sabían 
eludir á tiempo su responsabilidad y su 
sacratísima persona.

Sin cantar aún victoria por el triunfo 
conseguido, porque es posible todavía 
que un esfuerzo de los que ven perdida 
la. batalla haga surgir cualquier inciden
te, es preciso reconocer que estas huel
gas dan margen á una esperanza de que 
se pueda llegar en plazo breve á ese ar
bitraje razonado y fructífero que consti
tuye el Ideal en tan complejo asunto.

La dirección que ha sabido imprimir 
el Sr. Canalejas á la Intervención del 
Gobierno ha sido muy acertada, y ha ob- 
tenl )o una Interpretación plausible por 
parte de los Sres. Boante y Comenge.

Podrán los enemigos políticos del ac- I 
tual Gabinete ech^r á broma ei Indlscu- | 
tibie éxito da la conducta de las autori
dades en los presentes conflictos Indus
triales; poro los hechos hablan más alto 
que todas las sutilezas periodísticas.

* a »
Por esta vez parece conjurado el pe- 

l'gro de esa huelga general que es el 
fin perseguido r or los constantes pertur
badores del orden.

No hay que hacerse ilusiones, sin em
bargo, sobre el porvenir, y es indispen
sable adoptar normas previsoras, por
que las ocasiones han de । resentarse 
para nuevos Intentos, que serán, segu
ramente, aprovechadas.

Estimara os como el freno principal y 
más eficaz de tales riesgos difundir la 
cultura en las clases trabajadoras, ha
ciendo que sean capaces de comprender 
cómo marcha y se desarrolla el ramo 
Industrial que les proporciona sus me
dios de vida.

Y en cuanto á esos elementos que es
pían la oportunidad de echar lefia al fue
go y obtener del choque pasional los 
efectos momentáneos de efervescencia 
que produzcan el desorden, basta con 
someterlos á una vigilancia verdadera y 
aplicarles las sanciones legales de la ju
risprudencia vigente.

No nos cansaremos de repetir que no 
b:ay la menor necesidad de llegar é le

yes excepcionales. Estas nos Inspiran 
un tej-ior profundo de que puedan ser
vir de arma para determinados manejos 
políticos y ser tomadas como pretexto 
para justificar actitudes de violencia.

Con la serenidad y la justicia al lado, 
la razón se abre camino; y si, por des
gracia, un día fuese preciso llegar á la 
represión, ésta vendría perfectamente 
justificada y sería breve porque sólo ten
dría enfrente á los mencionados profe
sionales, aislados de los obreros sensa
tos y verdaderos amantes de sus inte
reses.

Hacer en este punto un exacto des
linde da campos es labor del que gobier
na, y así lo está practicando el Sr. Ca

nalejas con una clarividencia que será 
más aprec'ada después de que los resul
tados confirmen su utilidad.

SO HAY BIEN NI MAL...

M RAM CALOR
Hay qaa creerlo, pues lo dice muy serla y 

razón idamente un ilustre astrónomo y me
teorólogo Inglés, el doctor Lcckyer.

Veamos-los fundamentos de tan poco agra
dable profioía.

«La ciencia de la Meteorología—ha dicho 
el famoso doctor—está aún en sus comienzos; 
pero se aproxima el momento en que puede 
predecirse el tiempo que hará, no con veinti
cuatro horas de anticipación, sino con varios 
meses de anticipación.

Se ha determinado que la atmósfera que 
rodea nuestro globo es una cantidad constan
te. Poi consiguiente, si en un punto de esta 
atmóetora se produce una b»ja presión, tiene 
que corresponder Inmediatamente en otro 
punto su alza.

Así se sabe que al mal tiempo en blandía 
corresponde uno bueno en las Azores, y vi
ceversa; y la misma correlación existe entre 
la India y América del Sur.

Si se clasifican, pues, estas diferencias de 
condiciones atmosféricas, partiendo de las 
más típicas—Bembay en la India, y Córdoba 
en la América del Sur—, será posible trazar 
una espeale de frontera que sirva de demar
cación 4 las dos grandes zanas donde las va
riaciones de la presión atmosférica se han 
equllibiado, por decirlo así.

Existe, además, una fuente de observacio
nes, susceptible de facilitar la predicción del 
tiempo: es el Sol.

Una teoría reciente quiere, no sin razón, 
establecer una ralacton fija entre el tiempo y 
las manchas solares.»

El doctor Lookyer, que, cumo aa ve, razona 
sus opiniones, y es, además, muy respetado 
por el puesto que ocupa al frente del Obser
vatorio de South Keuetogton, de Londres, ha 
consultado sus mapas de presiones, y predice 
para Septiembre uoa época calurosa.

Ahora habrá una ó dos remanas de lluvias; 
pero como también está demostrado en el 
equilibrio atmosférico que á des meses segui
dos de presiones barométricas bajas sucede un 
mee de presiones elevadas, y se da el caso da 
que en Julio y Aposto la depresión del baró
metro es constante, resulta que, tianecurrida 
que 6 esa semana, ó á lo sumo dos semanas 
de lluvia, surgirá un mes de Septiembre ca
luroso, con todos los rigores estivales.

¡Felices los veraneantes tardíos!

Prowimoias
Los premios de las regatas.

San Sebastián.
Con rara unanimidad toa periódicos de Bil

bao 1 opados hoy aquí anuncian la descalifi
cación y reparto de premios da las últimas 
regata*, como si tuvieran autoridad para ello.

El Jurado de 'as regatan de San Sebastián 
espira al arqueador de Bilbao, que ha mar
chado con todos los datos, y es el único que 
puede fallar, alendo, por tanto, fantásticas 
aquellas noticias.

Como cata noche se noteran preparativos 
de salida de algunos yates sujetos á la pro
testa del Sr. Chavarri, el comandante de Ma
rina, que preside el Ju ado da regatas, ha or
denado que oo itlnúea aquí por si fuera pre- 
C1b o  seguir haciendo el arqueo de ellos.

Las ganancias del veraneo.
Barcelona.

Las ooüdiciGnes del actual verano se tra
ducen en la baja de recaudación en los esta
blecimientos de baños de la playa de la Bar- 
ealoneta.

La s fluencia de bañistas es escasísima; se 
ca'cula que la beja en la recaudación es de 
6 000 pesetas diarias.

En otros años los tranvías ennduoían 30.000 
y pino de personas á aqueHoe eetablecimlen- 
toa; eate año apeme han pasado de 10 000.

Prueba temblé lo especial de este verano 
que cada noche los tranvías con imperial 
iban Hen.s de gente deseoea de bu-oar fresco, 
y este año apenas hay personas que aprove
chen este medio da loccmooíón por las no- • 
ehee.
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R nuestros lectores
. Ej é r c it o  y  Ar ma d a  continúa su invariable 

• campaña en pro de los intereses militares, del 
fomento naval y de la mejora incesante de to
dos los organismos que interesan y contituyen 
la milicia; Ej é r c it o  y  Ar ma d a , como bien es 
sabido, tiene como norma de conducta el cul
to á la dl^p’ina, la veneración de la Patria, 
el paso franco á todas las ambiciones honra
das y á todos los afanes justlfic .dos y legíti
mos, el imperio del orden y el respeto y la 
conservación de los prestigios Individuales ó 
colectivos de toda clase, por estimarlos sagra
dos para el honor y el crédito nacionales; 
Ej é r c it o  y  Ar ma d a  sigue teniendo abiertas 
sus columnas para defender en ellas toda jus
ta solicitud y toda reí vindicación merecida, 
tarea espinosa en que no ha desmayado jamás, 
y en la que ha llegado á lograr éxitos que son 
estímulo de perseverancia y de firmeza; Ej é r  
c it o  y  Ar ma d a  no ha dejado ni dejará en lo 
sucesivo de abogar incesantemente por la dig
nificación de las Corporaciones y clases, no 
ha cejado ni cejará en solicitar constantemen
te la necesaria supresión de loa descuentos, la 
mejora de haberes, el pago de las pensiones de 
San Hermenegildo, ú timo amparo debido en 
las viudedades y orfandades, y la unión fra
ternal de los beneméritos retirados.

Estaciones radiotolegrálieas 
de tanipaila sistema “Telelnnken„

En vías de adquisición varias estaciones de 
campaña pera las compañías de desembarco 
en buques de la escuadra, damos á conocer 
todo lo que referente á la descripción, uso y 
manejo de una estación Telefunken pueda ser 
útil.

Se componen estas eateciones de cinco 
cuerpos que constituyen los aparates, un tam- 
den de bicicleta y los accesorios que compo
nen la antena. Loe aparatos de escaso volu
men van alojados dentro de cajas para su más 
fácil transporte, y el tamden y demás acceso
rios de la antena dentro de sacos de tela im
permeable, slmplificaco todo de tal modo que 
fácilmente 00 hace el completo servicio de 
trastado.

Para su descripción numeraremos los cinco 
cuerpos por el orden siguiente:

Organos para la transmisión: l.°, máquina 
productora de corriente; 2.°, caja de fusibles 
y seguridades; 3.°, carrete Rumkford;4.°, con» 
densadores, chispa, manlpulrdor, autoinduc
ción da acoplo y enchute do antena y contra
antena.

Organos para la recepción: 5.°, bobina da

Regalos y beneficios

transformación, detector, oondens&drr y 
chufe de h antena y contraantena.

en-

serpentín de alambre, qu» forma la sutoin- 
ducoión de acoplo necesaria paro el circuito 
oscilante y de la antena; par esto serpentín 
corree varias grampae, on las que se puede 
enchufar los cables de unión que sirven para 
ormar los circuitos.

Por último, la chispa es de las llamadas 
dlv’dlda, y consiste en una sarta de platillos 
colocados uno enolma de otro y separados 
entre sí por una arandela de mica. La chispa 
se produce entro cada dos platillos, que t e 
nen de separación el cjpasor de la lámina de 
mina, y para aumentar su tamaño se toman 
más ó menos de éstos con la pir za en que ter
mina un cable unido al aparato.

Es todo cuanto constituye el cuarto cuerpo, 
en loa que hemos dividido la estación para su 
mejor explicación.

Recepción.

5.° cuerpo.—Lo constituye un armazón de 
madera en cuya base están firmes un trans
formador ó bobina de dobla enrollamiento con 
tres bornea; la bobina es da contactos varia
bles, tanto el primarlo como el secundario, 
para pador tomar más ó meno4 espira-; ade
más de esta bobine, y sobre una tabla de ebo- 
alta, está el alojamiento para el detector, un 
enchufe para el teléfono, un condensador pe
queño, el enchufe para la antena y contraan
tena, y en firme las conexiones necesarias 
para el íanclonamknto.

traantena son un juego da piquetas de hierro 
y madera y las herramientas neceearias para 
su inrtfdaúión.

Joaquín López Cortijo.
(Continuará.)
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G y H de 100 y 200 nomlna-

En diferentes series......................
4 por 100 BBBortlzaMe.

Serle E de 25000 ptas. nominales..
» D de 12.500
» Cde 5.000
» Bde 2.500
» A de 500

» 
» 
»

» 
» 
»

En deferentes serle».............
5 por 106 anaortiKabl®.

Serie F de 50.000 pías,

DÍA ig DIA 20

T rensmisión.

85 30
00 00

85 30
00 00

85 35
85 40
85 85
85 90
85 40
87 50

00 00
00 00

94 
00 
00
94

30 
■ o 
00
30

00 00
94 30

85 35
85 45
85 85
85 85
85 90
87 40

87 50
00 00

94
00
94

40
00
40

to, 1994; Central Mining, 273; Ob’Ilaciones 
Andalucee, prtaicrR ssrle, 318; Obligaciones 
Nortes, primera serie, 368; Obli^acioneis Ali. 
cantes, primer» hipoteca, 370; Banco Repú- 
blloa C lile 12 por 100,00,00; Hogar Argentino 
1911, 5 por 100, 489; Madrileña Electrici
dad, 321; Caoutchouc, 131; Malaco*-, 313; 
Hartmann, 818; Lianosoff, 775; Maltzof, 
1050; Pintine, 652; Tobacco, 264; Mexican 
Er>gle, 52; Shanst. 43; Spies, 31; Cape Cop- 
per, 181; Lena Goidfioldg, 103; México, oro 
185; Spes ky, 99; Tanganjrka,71; Uthah Cop- 
p^r, 333; De Bíers, 536; Ea«t Rand, 77; Gold- 
fields, 101; Rmd Minos, 164.

Correspondencia con
nuestros sascriptores.

D. A. R. G., Malilla.—Dispuesta cu alta 
Gracias.

D. V. R. E., Castellón.—Hecho traslade 
que interesa. Lo remito paquete de números.

D. M. C., MallPa.—Recibido su giro postal. 
Gracias. Conteetaró su pregunta.

94 40 I

ot lo El caí felpar ahoy
NOVEDADES.—De 7 áll[4, secciones de

Dividimos nuestras suscripciones en dos 
olasos: la ordinaria (cinco pesetas trimestre), 
para los señores oficiales, asimilados y el pú
blico en general, y la económica (tres pesetas 
trimestre ó una mensual), para las clases é In- 
díviduos de tropa y sus asimilados; los señores 
de la primera clase que abonen por adelan
tado y directamente un año de suscripción, 
tendrán derecho gratuito y podrán optar por 
una de las obras siguientes, las cuales recibi
rán previo el pago de franqueo certificado:

El Anuario Militar (su valor, cinco pa- 
B4>t98).

El Diccionario Calleja, manual ce la len
gua osp&ñoia, encuadernado en tela y oro, 
con millares de grabados, mapas geográficos, 
retratos de hombres célebres y láminas enci
clopédicas, todo nuevo y original. (Su valor 
tn librería, ocho pesetas.)

Los cuatro tomos que llevamos publica
dos de tas iatereaanias Memorias del Prin
cipe de la Paz, anotadas y comentad as por 
Ivan Petérs. (El valor de cada tomo, en rús
tica, 2,50 pesetas; los cuatro, ocho pesetas.)

Cuerpo 1° Máquina productora de 
rriente.

GC-

Los señores succriptores de la aeoolón eco ■ 
nómica po r  u n  a ñ o podrán adquirir dichas 
obras con el 50 por 100 de rebaja en sus pre
cios, abanando las 12 pesetas de suscripción, 
mis el 1 aporte de la obra elegida, en tres pía • 
zas consecutivos:

El primero, de la mitad del importe total, y 
el resto, en los otros dos.

Todo suscrlptor á Ej é r c it o  y  Ar ma d a , sin 
distlpclón de clases, que abone po r  a d e l a n 
t a d o  un trimestre, tiene derecho á adquirir 
dichas obras con el 25 por 100 de rebaja, 
siendo además el coate del franqueo y certifi
cado, en uno ú otro caso, de cuenta del eus- 
crlptor.

Hviso importante
Rogamos á aquellos de nuesttos susetip- 

tores que por cualquier circunstancia no 
quieran ó no les convenga recibir EJER

CITO Y ARMADA en los cuarteles, 
centros ó dependencias donde presten sus 
servicios, nos den señas de domicilio par
ticular á que haya de enviársele, con cu
ya medida se evitarán pérdidas de núme
ros y los consiguientes perjuicios.

PRECIOS DE^SUSCRIPCION

MadrW, un mes........
Provincias, trimestre
Extranjero, año........

1,50 pesetas.

5 —
40 —

Clases é Individuos de tropa, 
UNA peseta, mes.

Una pequeña dinamo, cuyo sopor te se afir
ma al terreno y al iemdan, tiene en uno de 
loa extremos de b u  eje un tambor, al que por 
medio de una correa le transmite su movi
miento giratorio la rueda delantera del tem- 
den; el tamden es común y corriente, sus 
soportes terminan en unas puntas con plati
llos para empotrarse en el terreno, quedando 
así firma para no tsaer á los operadores.

No presenteTido ninguna particularidad la 
dinamo, huelga eu descripción; únicamente 
diremos que sus características son 120 vol
tios por dos :?mp&ríos, ó sea una potencia de 
g40 vatios. En su parte superior tiene la di
namo un enchufe para la toma de corriente, 
y en uno da loa costados, y en comunicación 
con la maga de ella, un terminal que, por lo 
tanto, está en comunicación con tierra.

Cuerpo 2.° Caja de fusibles y seguridades.
Una caja de ma lera que, estando vacía, y 

llevando sólo la instalación de fusibles y se
guridades en la tapa por su parte interior, 
sirve para llevar en ella el dinamo y cables 
de unión; lleva un par de fusibles ordinarios 
y dos botellas Leyden pequeñas para seguri
dades. Estas seguridades son las que se po
nen siempre que en circuitos de dinamos ó 
alternadores ae intercalan carretes de induc
ción, evitando así posibles averías en ellas, si 
existiesen faltes de aislamiento entre los en 
rodamientos de los carretes.

Cuerpo 3.° Carrete Rumkford.
Es un carrete ordinario, capaz de variar la 

corriente continua de la dinamo y convertirla 
en corriente alternativa del número de fre
cuencias necesario para producir la chispa 
sonora, á la que no se llega, produciéndose 
una chispa llamada mosquito; dicho se está 
que este carrete tendrá que estar dotado de 
un interruptor; así es que ia corriente conti
nua pasa al primarlo, haciéndolo antes por 
un sistem a temblador corriente; de ese modo 
se obtienen frecuentes interrupciones en la 
corriente que circula por el primario.

Cuerpo 4® Lo compone un armazón de 
madero, en cuya base inferior va colocado un 
enchufe, el manipulador, un bloqueo y los 
enchufes de la antena y eontraanteoe; en su 
base superior, la chispa dividida, un terminal 
en comunicación con las armaduras interio
res de les condensadores y una bombilla tes
tigo, que funcione ndo por inducción sobre 
una espira tomada de la antena nos da idea 
del funcionamiento regular de la dínamr.

Entre les dos bases del armazón van colo
cadas 32 botellas Leyden agrupadas en can
tidad; las armadurae exteriores, todas en co- 
munic;dón entre si, lo están á su vez con 
una placa de metal blanco que lleve la bese 
alta en su cara superior, y sobre la cual des 
esnsa uno de los bornes de la chispa; Jas ar
maduras Interlorec, todas en comunicación 
con otra plancha de metal blanco que lleva 
ia base superior en su cara baja, llevan un 
terminal que atraviesa, convenientemente 
aislado, la base superior.

Llev.j, además, este cuerpo un marco de 
madera rebatible, en el que va arrollado un

Antena y contraantena.

La antena de forma de paraguas está for
mada por 12 hilos de cobre arrollados en unas 
devanaderas; en uno de sus extremos llevan 
soldadas unas arandelas para sujetarlas por 
un tornillo á la cabeza dol poste y unes gan
chos de gavilán que se enganchan en el co
llarín de cabeza del mismo; el otro extremo 
lleva un aislador de porcelana con una rabi
za de cáñamo que sirve para amarrarla á un 
piquete clavado en el terreno.

La longitud de los hilos de antena es do 30 
metros, desde la cabeza al aislador, ó sea el 
cable, y no es fácil confundirlos con loa de

» 
»

»

E de £5.000 
D de 12.500 
Cde 5.000 
Bde 2.500
A de 500

» 
» 
» 
» 
»

1. nominales. 
» 
»

000 00

»
9

En diferentes serles......................  
y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 4 por 10<> 
Acciones del Banco de España.. 
Idem de la Comp.D A. de 1 abaco. 
Idem del Banco Hipotecario... . 
Idem del de Castilla....................  
Idem del Hlspano-americano.... 
Idem del Español de crédito.......  
Idem del de! Rio del a Plata....... 
Idem del Central Mejicano......... 
Azucareras preferentes..............  
Idem ordinarias..........£.............  
Idem obligaciones......................

Oíros velorea.

101
101
101
101
1'1

50
50
65
50
70

000 00

104 95 
450 0 i
290 U0 
000 0i 
000 00 
000 00 
126 00
484 50 
ouo 00

00 00 
00 00
81 00

00 I nematógrafo y números de variétés.
I A las 11 10 (especial), cinematógrafo y todos
I los números.

60 I LATINA.—A las 6, El día de Reyes.
I A las 71{4, Viaje de... primos.
I A las 9, Rancheros.
I A las 10 li4, El bombero.

95 I A las 11 1i2, Viaje de... primos.
0J | SALON REGIO (Plaza de San Marcial).- 
q j I Teatro del cinematógrafo.—Clausurado por re.

( C0 0) I forma y embellecimiento de la sala.—Inaugu- 
0 i0 00 I ración en Septiembre.
484 00 CINE HISPAN0 FRANCÉS (Flor Baja, 24), 
000 00 I —El mejor y más barato de los conocidos.—En- 

00 00 I trada permanente de 6 á 12 1{4.—La última se- 
00 00 I ríe empezará á las 10 3¡4.—Martes y miércoles 

| no feriados, funciones populares á 10 céntimos 
I entrada general.—Los jueves laborables, los ni- 

00 00 I ñ°s cinco céntimos.
00 00 I COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeróni- 
00 00 I ma, 8).- Dos grandes secciones de películas, de 
00 W I g ii2 á it2 y de 9 li2 á 12 lj2.—Últimas nove 
00 00 I dades de las principales marcas de Europa y 
00 00 I América.

000 00 CINEMATOGRAFO ATOCHA (Solar del an- 
0C0 00 I t’í?110 ministerio de Fomento, frente á la calle de 

I Carretas).—El más amplio y fresco de Madrid.— 
000 00 I Sesión continua de seis á una de la noche .-Con- 
000 I ciertos,—^ar excelente y económico.—Tiro al 

00 | blanco con premios.—De botellas y otras atrae-
I cciones.—Cambio diario de películas.— Estre- 

00 00 I nos.
EL PARAISO (Alcalá, 149.—Teléfono 2.414.; 

00 )0 I Delicioso parque de recreos. — Cinematógrafo. 
00 00 I Banda militar.— Patines.— Law-tennis.—Cable 
8$ ^0 I aéreo.—Trinquete americano.—Tiro al blanco, 
00 00 I —Varietés.—El sitio más agradable de Ma- 
94 00 I drid.—Tarde: á las siete.— Noche: á las nueve 

I y media.
5 I PRÍNCIPE ALFONSO.—Ideal cinema.- 

26 74 I Sección continua todos los dias de 51[2 á 12 Ij?.
I —Nuevos programas todos los díaa. Miércoles, últimos | , V , . , .1 por la noche, gran moda. Jueves y domingos, 

85 32 I matin®e infantil con regalo2.
(0 00 I BENAVENTE-—De 6 á 12 1(4, sección conti-
85 32 I nua de cinematógrafo. — Todos los días, estre- 
85 27 I nos 
00 00
C0 00 I TRIANON-PALACE (Alcalá, 20).— Cinema 

artístico.— Sección continua de cinematógrafo 
de 6 de la tarde á 12 de la noche.— Programa 
variado cada día con las últimas creaciones de 
las mejores casas.

Precios populares.
PALACIO DE PROYECCIONESXFuencarral, 

142.—Secciones todos los días, de 6 á 8 1(2 J 
de 8 á 12.—Exhibición de cuentas novedades se 
crean en cinemutógrafo. Estreno de películas á 
diario.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO. I 
Todos los días, de 6 de la mañaaa basto anoche, 
cido, pintorescos Paseos en vapores, canoas- 
tándems y bicicletas acuáticas y barca) de remo 
y vela.

LO RAT-PENAT (Valencia, 8).-Todos los 
días sección continua de cinematógrafo, de 
6 1(2 á 8 1(2 y de 9 1^2 á 12 112.—Los domingos 
y <y&8 festivos, secciones desde las 3 de las 
tarde.—Los jueves, en la sección de las 6 112, 
regalos de juguetes á los niños.

; CINEMA IMPERIO (Atocha, 115). - Sección 
continua de cinematógrafo al arie libre, ds 8 á 12 
1¡2 de la noche. Proyecciones gigantesca, agran
dando las figuras tes veces su tamaño natural- 
Estrenos diarios de pelíoulas sensacionalefl. 
Conciertos por la banda del batallón de cazado* 
res de Madrid.

000 
00) 
101 
101 
101
101
101

102
449
291 
000

contraantena, pues loa primeros llevan más | Compañía Genere! Madrileña de 
cáñamo que los segundos. I _ •• • • y xv* •V'V

La contraantena está formada por igual I Idem fd. id. obligaciones........ 
número de hilos que la antena, se hacen fir- I Eleétridd&d Melodía de Madri i. 
ma en ceda una de las piquetas de les ante- I Compañía Peninsular de Telé- 

nee y en un rosarlo de ganchos que se ponen I Canal de Isabel II.............. ......... 
en el poste á una altura de tres metros. I Construcciones metálicas....... .1 00 

r-i . 1 , i Ferrocarril de Valladolíd á Arlza.H 00 ’El poste lo constituyen tubos de un mate deExpi0Si70$........... .. §000
rlal especial de la casa, muy resistente, da | Obligaciones’ Diputación provln | 
poco peso y de dos diferentes diámetros; estos I _ ■ • • ‘¿y,; • y í ‘ “i 00
r , r , , , . , . I Sociedad Editorial de España.— 5
tubos se enchufan uno dentro de otro, apre- i Fandador............ . .... 1 000 00
Bandolón por tornillos que llevan las orejetas I Idem id. Id.—Ordinarias............ 8 000 00
de 108 tubos maohoB. Los tubos, del > llamo I Comp»ail MadrllsSi ds UrbMl.g 
, , , , , . I ZMíon........... ...........................  u'-dlámstro, son Iguales y tienen dos metros de I A _ __ . ,. p, ♦ 1 . u f I Ayusífimíento 6® Madrid, ülongitud, sin contar te parle que enchute, ex- I r ti

, , 14^ j 4 I Obligaciones de 250pesetas......3 00 00cepto los que vaa colocados en sitio donde I idez*de Er!anger y Compañía,..8 00 00
han de ir los distintos órdenes de vientos, que I Idem por resultas ti 00 (0
se diferenoia de los demás en qua tienen co- j Idem por expropiaciones de! lnte-|, 1 rior .....8 uu uu
llarmes con anillos para enganchar los vlen- I $de en ei ensanehe.............. S 00 00 
tos. El tubo cabeza del poste también es dife- j. eaB.bil3, B0fcr8 el Extranjero |
rente, y termina en una base con anillas I ¿ i& Y1$£a
donde se enganchan las antenas y un tornillo | Londres, á la vísta
prensa, donde se afirman los 12 hilos y el DeSpUés de la hora oficial, en el corro, 
hilo de bajada. 5 cambios.

La base del poste está formada por una | 4 por 100 interior, fin de mes............  
plancha triangular, sobre la cual está monta- | yem próximo...................................

j i. , , i Cambio mas alto, fin de mes.................do el sistema de charnela, un macho que es I jdem m¿s baj0........................................  
el primer enchufe del poste; formando 90° con j Cambio más alto de próximo................. 
este macho hay un tintero para poder meter 3 Idem má8 ^i0**....................................  
en él el poste auxiliar, formado por tres tu
bos gruesos y que ha de ser la palanca, para 
levantar el poste, como veremos an su Insta
lación.

La plancha triangular va montada sobre 
ras aisladores de poroeians fijos á otra base 
triangular, que es la que descansa en el te
rreno; de este modo se aísla el poste del te - 
rreno, cosa absolutamente necesaria, pues las 
antenas forman cuerpo con el poste.

El poste auxiliar termina en su cabeza por 
un collarín oon argolLs partí afirmar los dis
tintos vientos del poste y engancharle un 
aparejo real pequeño.

Los vientos, qua son de distintas dimensio
nes, son de dos órdenes: los que sirven para 
elevar el poste y los laterales y de retenida 
del mismo. Los primeros llevan en sus extre
midades dos ganchos de gavilán y un tensor; 
éstos se enganchan en el poste auxiliar y en 
el poste antena, haciéndolo en este último el 
extremo que lleva el tensor; los laterales y 
de retenida llevan un gancho en la extremi
dad que se engancha al poste, después un 
juego de aisladores da porcelana y después el 
cable de acero con una pieza de madera que 
lo aprieta ó lo afloja una vez enganchado por 
seno á te piqueta.

Los demás accesorios de la antena y con-

00 00
00 00

000 00
00 00

000 00 
00 00

00
00
00

00

| 105 70
8 00 00’

Las dobles al próximo se hacen son 17 cén
timos.

BOLSA DE BARCELONA
4 por 100 interiorfin de mes, 85,22; 5 por 

100 amortlzable, 00,00; Njrtes, 102,65; All- 
omtes, 99,20; Río de la Plata, 00,00; Fran
cos, 5,85; Libras; 26,75.

BOLSIN DE LA MAÑANA
4 por 100 interior, 85,27; Nortes, 102,65; 

Alicantes, 99,10; Franoos, 5,70.

Fiesta en Bilbao.

BOLSA DE PARIS
Exterior, 93,90; Brasileño 4 por 100, 1889, 

86,30; Francés 3 por 100, 92,67; Italiano 3 1|2 
por 100, 87,30; Ruso 3 por 100, 1891, 80,40; 
Ruso 4 1 [2 per 100,1909,100,80; Servio 4 por 
100, 88; Turco 4 por 100, 9140; Banco de 
París, 1726; Crédlt Lyonnais, 1554; Unión 
Partslenne, 1159; Banco Francés del Río de 
la Plata, 80o; Banco Español del Río de Ja 
Plata, 457; Banco Nacional de Méjico, 959; 
Banco Londres Méjico, 582; Banco Cen
tral Méjico, 401; Banco Comercial Italiano, 
846; Banco Unión Moscou, 783; Andaluces, 
307; Nortes, 487; Alicantes, 469; Omnibus, 
750; Metropolitano , 634 ; Air Cono primé, 
00,00; Azote, 285; Brlansk, 576; Ríotln-

imv. y LM. BL reatveme 
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Los enfermos estómago cuentan con un walioso recurso
Con dos cajas PERLA ESTOMACAL de R. Fernández Moreno han curado las acedías, dispepsias, gastralgias, catarros y úlceras del estómago é intestinos, diarreas, vómitos 

y cuanto revele malas digestiones, individuos que llevaban padeciendo más de veinte años y que estaban cansados de usar ejemplares de otros preparados estomacales, sin encontrar 
con ellos más que un pequeño alivio á las primera^ tomas, debido al calmante que contienen. La Perla Estomacal convalece y fortifica, extingue mareos, ruidos, dolores de cabeza 
y estómago, la tos flemática de las madrugadas y la asfixia de las flemas. Caja, 3,50 pesetas. Por 3,75 se remite á todos los puntos de España.—Madrid’, antigua farmacia de la 
calle del Sacramento (hoy San Justo, 5). En Barcelona: Rodés y Dr. Andreu. Bilbao: Luchana, 1, y Barandiarán. Cádiz: Matute. Mahón: Valls y Pons. Seeilla: Marín. Vitoria*. 
Bulnes.Zaragoza: Ríos; y principales de España y América.

M.C.D. 2022



stemeítioso ?gioj e,»íomático

1

Farmacia ©emír^l
x»»

Lfl VICTORIA
Ukunitii qnlnlramenfí pnros— Precias sin lompitmli.

Peseta».

1’25 
•*5O

H®!ojerta 

■ •^?w«.'»msr5sa

de Parts

FU1NCARRAL, 59.—MADRID
68© Correo, 114

_ La últlse® Mvedodi sía «saatila KSngaaa, a®»?- 

6» las kaw, y m§aa"í@g cen ©krldad? aiáqshiü*. íasy- 

de áasera, preeltíta.

Tiene á®s apileaaleneg ietegráSoa® qisp ge o!»- 

rran ten eerqelUtH»edallOn qs© ee puede y 

peaer la fetegrafia qs$ s® quiera eeuie Peoue?de<

Caja de aeor® aaulade, sesnlplauo; tedia -ss^s 

ceeablmaeídneg ierman ua eenjcBía ayMellc® te), 

que a® hay relej náe bealte qa® a que pr»9®n^ 

el waeelde Induetrlal L. TEISBÍRT.

Aparte de es tsellesa ar^Iettea, ee de aadqute» 

preeteten y seguridad.

Su preote es de 35 pesetas en seis pla^sa e b o b - 

suales. Va per eerree oartíl5aad®, sen aumnte d-? 
1,50 pesetas per franquee.

Agua de asahar Victoria, (frasco)............................................. ...........
Agua de Colonia Victoria, (frasco de litro)..........................................  
Bálsamo Victoria, (analgésico) (tarro)..................................................  
Cápsulas de aceite de Ricino (caja)............................................ ............

Id. Bucaliptol (tubo)..............................................................
Id. Guayacol (tubo)................................................ .........
* * Morrhuol (tubo)......... ........................ '......... .. • • •

Sándalo y Salol (caja)............................................................. ,
Sulfato de Quinina (tubo)............................ ... ................. . ....

Id. Terpinol (tubo)......................................... ....................... . ......
Carbonato de Litina efervescente (frasco)......................................
Cataplasma balsámica...................  -.¡,4
Cigarrillos carminativos (paquete).................................. ..... ... ...........
Citrato de magnesia Victoria, (frasco)...................................... ..
Embrocación potencial vigorizante (fraseo)..........................................  
Emulsión Victoria de aceite de hígado de bacalao eon hipofcsfltee 

de cal y sosa (frasco)................................................................  
Glicerofosfato de cal granulado (frasco)................................................. 
Hurol (para hacer balsámicas las propiedades del tabaco) (fniseo)... 
Insecticida Victoria (mataladillas) (frasco).......................................
Irrigación Americana, (contra el flujo de la mujer)(fraseo). 
Kola granulada (frasco)......................................................... 
Leoitina granulada Victoria (frasco)........................................      •
Licer Oro Victoria (dentífrico) (frasco)............................... 
Linimento antihemorroidal (tarro).......................................................
Nervisina Victoria (frasco)..................................................................... 
Panacea Estomacal (botella)....................................................................  
Pastillas comprimidas de Clorato potásico (caja).......................... ... ..

Id. íd. de Mentol y Cocaína (caja)..............................

M.
Id.
Id.

u.
M.
Id.

U.
Id.

de Permanganato potásico (caja) 
de Ruibarbo Chino (caja)........ .  
de Sublimado (tubo).....................

Pectoral Tietorie (frasco)........................................................................  
Perlas de Btor (caja).................................................................................
Píldoras Americanas (contra el paludismo) (caja)................

Id. Blancard (cqia).................. .. ............................
Id, Blaud (caja).......... .......................................................... ....
Id. Vitales (tónico reconstituyente) (caja)..................\... ..

Polvos Atemperantes (antidiarréicos) (caja)........................................
Id. Desinfectantes (del tubo digestivo) (caja)................................

Pomada antioftálmica, (tarro).................................................................
Id. Atemperante (antiherpética) (tarro).................. g.....................
Id. Capilar (para el cabello) (tarro).................................................

Salicilatos de bismuto y cerio (caja)......................................................  
Solución de elorhidrofosfato de cal creosotada (frasco)........................  
Supositories Victoria, (sustituyen á las purgas y lavativas,) (caja).. 
Vigor Unal (para el pelo) (fraseo)..........................................................  
Vino arsenleal quinado (frasco)...............................................................
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Vlctorti, I.-1,8 (Jonto i la Puerta del Sol). MADRID.

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
d e s ;

T. ARZUBIft (3. en 6.)

A \ fi i e h ■« * r ,1 - *• ? I.toties le 1 isatlaita |
Xínea de Jfew-^ork, Cubera JWéjieo. . .

El día a5 de Agosto, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz; el va- 
oor Montserrat directamente para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

•Cíqea de Venex.uelcr*Cokití[bid.
El día 10 de Agosto saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, eT i 3 dé Málíi^a y el i5 

de Cádiz, el vapor Buenos Aires, directamente para Las Palmas, Sta. Cruz de Teñe» 
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa). Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu
rasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
lampico con trasbordo en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Marácaibo y C^ro con 
trasbordo en Curasao, y para Cumaná, Carúpapoy Trinidad cbn trasbordo .en Puer
to Cabello,

JCínea de filipinas.
El día 14 de Agosto saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el vapor C. de Eisaguirre, directamente para Port-Said, Suez/CÓlóíhbó, Singapore, 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordólos puertos de la costa orieníai de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, Clüna, Japón y Australia.

e Ofi .. Áir ni x 6» 
Xínea de Rueños Jotres. . .

El día 3 de Agosto saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 
P. de Satríistegui directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo "y Buenos 
Aires.

Xíqecr de femando peo
El día 2 de Agosto saldrá de Barcelona el vapor C. de Cádi\ con escala en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casabianca, Ivíazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz te Tenerife, Santa Cruz de la ¡Palma, demás escalas inter
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el y, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ;da.

Estos vapores admiten carga en las condicion‘.,s más favorabíes y pasajeros, á 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á íamili&L 'recios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes dé ida y vuelta. También se admite carga 7 se ex
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas reguiat es. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—L& 'Compa
ñía hace rebajas de 3o °io en los tictes de determinados artículos, de &cuerdp con Jas 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciohés marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com 
pañía se encaiga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
déla colocación de los a.iículos cuya venta, como ensayo, deseen bacsr "os expor
tadores.

Xíqecr de Cuba- y jVKji$e.
El día 17 de Agosto saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y d 21 de Cófuña, el 

vapor R. M. Cristina directamente para Habana, Veracruz y Tampico Admite pasa
je y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de-la línea de 
V enezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales para camarotes de lujo. “

Fabricación de escopetas, revólvers y i Especialidad en revólvers SMITH-EX- i Importación directa de rifles de repetid
airxlo oninmófínn 'V7I7'QrT A I "DTDT7OO --------- no_ no J - JA__ o j .5______ •nistola automática VESTA,

adaptada al cartucho BR0WING 
de 7,65 y 6,35

í PRESS, calibres 32 y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VEL0-

5 SMITH, calibre 6 mpn., de 10 y 8 tiros.

marcas americanas.
Especialidad en rifles WINCHESTER 

calibre 44, de 12 y 14 tiros.
Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á solicitud,3, contra envío de 0,30 pesetas para franqueo y 

ceiímeado. Condiciones especiales de venta á los Sres. Onciaks, Clases é individuos del Ejército y la Armada '

ít

Ciencia, Belleza, Fortuna
Método nuevo, sencillo, maravilloso y práctico para 
hacerse amar, vencer la timidez, desarrollar la vo
luntad, hacerse simpático, mejorar la memoria, al
canzar éxito en los negocios y triunfar siempre en 

todo; en suma, para ser feliz.

Precio: 3 pesetas, franco de porte.
Para pedióos, dirigirse á J. Lozano.-Victoria, 6.-MaQr¡8.

eA UNION Y EL FENIX ESPARCI

de aegnres reunid©®

12.000.000 millonea de peseta?

i®6RR»JetMfl»n.m8* 6<secim>t=c»le0f£$

Agencias en f.odc.B las Eapsies. r

48 «mysveai»

Seguros esbrí? la vl^e i i Seguros contra

Alcalá, 43 . --0FJCIÑAS: Caballero 4c GrseM,

TOMAS GERONIMO
Relojería.--Fuencarral, 90, bajo.--Mi

El dueño de osle acreditado establecimiento ofrece 
la venta á plazos, por mediación de este periódico, á 
la oficialidad del Ejército y da la Armada, Institutos 
de Carabineros y Guardia Civil y Cuerpos subalter
nos de la Marina, de los unlversalmente conocidos 
relojes LONGINES, ROSKOPF PATENT y otros de 
gran afinación y solidez en sus máquinas.

Dispone Igualmenta de un grande y variado surti
do de relojes de pared, despertadores, cadenas y di
jes de los últimos modelos y relojes de pulsera para 
caballero y señora.

Fuencarral, 90, bajo.—MADRID

roms «w is es  
“EL SIGLO, 

Los mayores y mási^portanííes d&Espa*1^ 

Coode, Puerto y G/ 
' BARCELONA . 

Frwi® üj©

Rambla de los E itudibs, .5 y i 

OaJIle Xnelá ¡0, 12 y 14 ’
Bumsueeao. 1

ANTONIO POBLETE MANZANO
HABILITADO DE CLASES PASIVAS 

Ápoderamiesitos para militares ea activo, retirados y peasioaistas 

^esiióq greriuitos; uno por ciento de cormisióq 
de Icrs eerntiderdes d percibir.

JVfadríd.-Carranza, 16, segundo derecha.
llora? de despacho: Be 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. •

M.C.D. 2022


